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L&sleyos, órdonoa y a n u n c i o s quo h a y a n 4o i n s e r t a r 
l a o n l o a BoLtTinRa ortciALBs 9o han do mandar; al Jofo 
g • ico respect ivo , por ouyo oonducto so p a s a r a n & lo» 
Bditores de loa inoncionadoa per iód icos . . 

(fíeal orden de 6 de Abril de 1839.) 

Sa publica lados ¡oí ola», oxsapto loa domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN \ ¡ 

En osta capitai, Uova lo a domicilio,, 2*50 posotas monsu&laa ànt'icipadas) 
faera de olla, 8*50 al mo.i, 9 al trimostro, 18 al semestre y 28*50 por un ano. 

Soadmiten'suscripoionoa ©n M a i n i , on la Adminiatraoión dol Bol«tJh, 
plaza do Santiago, nùm. 2.—Fuor a do està capital, dirootamente por medio 

f
de carta a la Adminiatraoión, oon inolosión del importo dol t io rapo deàbono 
en timbro* movi les . | .. v 

. i  n?!. .. i : i ^ . : r , 

A D V B U T B X O U M O I I ' O i l t A I » 

Las disposioionoa do las Autoriiadoa, excepto laa qa« 
sean á instanoia do parte ho pobre, so injertaran oficíal
montei asimismo oaalqniar anauoio concomiente al a*r
vicio nacional quo dimano do las mismas: poro laa de 
intorós particular' pagaVan 50 oóntimoe do posota por 
cada llnoa do inserción. 

Nomerà амЧо: 50 olotlmoi da pwtla 

Parte Oficial 
i? ' 

•Presidencia del Consejo de Ministros 

S . M . el R e y ( Q . D.. G.) y 
Augusta Real Familia conti

núan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud. 

gobierno civil 
S e c r e t a r i a —  N e g o c i a d o 4.° 

El l imo. Sr. Director general de Ad

ministración comanica & este Gobierno 
c<n fecha 6 del actual lo siguiente: 

«Exorno. Sr.: Insumido el oportuno ex

pediente en d3te Ministerio oon motivo 
del recurso de alzada interpuesto por el 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 

•eata corte, centra providenoia de V. E. 
«mimando el recurso de D. Andrés Mar

tínez, contra aouerdo de dicha Corpora

ción denegando su r edamac ión do pago 
4o 750 pesetas por suministro de pinos 
•para arreglo de los oarros del servicio de 
limpieza, sírvase V. E. reolamar y remi

tir los antecedentes del caso y ponerlo de 
ofloio en conocimiento de las partes in

teresadas á ñn de que en el plazo de 
veinte días, á contar desde la publicación 
en el B o l e t í n o f i c i a l de esa provincia de 
la presente orden, puedan alegar y pre 

sentar los documentos y justificantes que 
consideren conduoeñtes a sudereobo*. 

Lo que se hace público en este perió

dico oficial en cumplimiento de la prein

serta orden y de oonformidad con lo que 
dispone el ar t . 25 del Reglamento pro 

visional para la ejeouoión de la Ley de 
19 de Octubre de 1889. 

Madrid 8 de Julio de 1903. *»El Gober

nador , J . Sánchez Guer ra . 
5 8 2 .  2 1 5 . 

cultativos D. Jnsto Gavaldá'y l). An
drés Jurado de la Parra, fué leída y 
aprobada el acta de la anterior. 
: Acto seguido la Comisión procedió 
á resolver íncideucias dol actual reem
plazo y revisión de excepciooes otor
gadas e n a n o s anteriores, obteniendo 
el siguiente resultado: 

Reemplazo de 1903 

Centro 
Núm. 75.—Lázaro Sánchez Hocos, 

i n ú t i l . Excluido temporalmoute. 
113.— Eustaquio Lozano Giner. — 

Útil condicional. 

Congreso 
Núm. 151. — Fraucisco tóartfnbz 

Hernández.—Iuúli.1. Excluido tempo
ralmente. 

Chamberí 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 2 de Junio de 1903 

Señores quo asistieron: : 

Vargas Machuca, B u t m Ua. Castillo, 
Hevia, Pérez Royo y Salcedo. 

Abierta la sesión á las nueve en 
punto ¿e la mañana bajo la piesideu
cia del Sr. D. Félix doj Oas.tilío, Coro
«el Jefe de la zona núm. 57, y con 
3*isUmcia do los Sres. Vocales fa

Núra. 25.—Carlos Viejo Ochaeta.— 
Inútii,..Excluído temporalmente. 

250".—José Grandio A reís.—Inútil . 
Excluido temporalmente. 

Latina 
Núm. 240.—Toribio Juan Barreras 

Córdoba.—Inútil. Excluí lo temporal
mente. 

Revisión.—Reemplazo de 1902 

Bascafria 
Nííra. 6.—Lázaro García y García.— 

Soldado condicional comprendíio eoiel 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

7.—Julián FernándezSánchez.—Sol> 
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

9. — Luis Sanz González. — t a l l a : 
1*526 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Robregordo 
Núm. 1.—Engenio Jiménez Moreno. 

—Pendiente. 
3.—Domingo García de Arribas.— 

Pendiente. 
4.—Épifanio Sinis Gutiérrez.—Pen

diente. 
Sotnosierra 

. 7 " J >.. .
 J r •• T n • > • rf 

Núm. 1.—Feliciano Moreno Ortia,— 
Pendiente. 

3.—Eugenio Gutiérrez García.—Ta
lla: T54L mau Contiuúa excluido tem
poralmente. T __ f»\ 

Torrelaguna 
-y • f 

Núm. 5.—Frmos Barrios Conde.— 
Soldado por haber resudado el berma
no apto para el trabaja). 

8 —Luis Leocadio Martía y Martín, 
—Soldado qondiciojial comprendido en 

el caso primero del art. 87 de la Ley. 
'J.—Juan Pérez Montero.—Soldado 

coudicional comprendido en el caso 
primero del art . 87 de la Lev. 

10 —Felipe Ricardo Cuevas Apar i  f 

ció.—Soldado coudicional comprendido
q ü el caso segundo del art. 87 de la 
Ley. 

14.—Julián Martín Redondo.—Inútil. 
Continúa .excluido temporalmente. 

18.—Cipriano Mascareuas Fernán
] dez.—Soldado condicional comprendi

do eu el caso primero del art. 8 7 d e l a 
Ley. 

19.—Lucio Rodríguez García.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

21.— Salustiano García Hernández* 
— Soldado condicional compreudido 
en el caso primero del ar t . 87 de 
la Ley. 

El Vellón 
Núm. 4.—Anaciólo García Alonso.— 

Talla: Г533 mm. Coutinúa excluido 
temporatmonte. 

Venturada 
Núm. 1 —Floreutino Volasco Her

nán.—Pendiente. 

YiOavieja 
 i . • - Mil 

Núm. l.—Feiipo Sauz y Sanz.—Sol
dado condicional c o m p r e n d i d o en el 
casó primero del art. 87 do la Ley. 

2. Liuo R u a n o .Sánchez'.— Soldado 
condicional compreudido eu el caso 
primero del art. 87 de la Ley. 

3.—Eugenio Jete Rebollo.—Soldado 
coudicional compreudido en el caso 
primero del art . 87 de la Ley. 

Arganda 
Núm. 27 —Gregorio Sánchez Sauz. 

—Spldado por uo justiucar su excep
ción. 

Revisión—Reemplazo de 1901 

Navas de Buitrago 
Núm. 1.—Agapito Hernanz Fernán

dez.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

Rasca/ría 
Núm. 7,—Félix Bercial Vázquez. — 

Talla: 1'526 mm. Continúa excluido 
temporalmente. v i 

9.—Teodoro Izquierdo Gil—Inúti l , 
Contiuúa excluido temporalmente,. . 

10'—Gregorio Velasco Ganenc\a. \ 
—Talla: 1'5¿7 mm. Coutiuúa excluido i 

temporalmente. 

ВоЬШШо delatará1—\' 
\%м * •i'úli.ti.'" úoT/m;mTLi i . > 

Núm. I.—Santiago Lópoe Beuilo.— 

Soldado condicional comprendido en'el 
caso primero del nr i . 87 do la' Ley. 

Robregorde 
Núm. 2.—Sauthgo MartítV Linasf^.—»• 

Sólda«lo condicional compres ido 1 W e l 
caso primero 1 del art. 87 de in Ley^ 

3.—Oenón Mvrtíii Oínzi!>•/..—Sol
dado condicional comprendido en' el 

¡ caso secundo del art. ^7 !o la L'\v. 
4.—José Oriol González Ballesteros. 

— Soldado o mlieionaf comprendido 
eu el caso seguudo del art. 87 de la 
Ley. 

R - , \ ; , V . ' M% nd. o? !nin ol , r O 
Somosietra 

Núm. 3 . —Román Gutiérrez Moro 
no.—Tall3:1*527 rom. Continúa ex^ 
cluído temporalmente. 

Torrelaguna 
Núm. 4. — Braulio Rufino Mirtín 

González.—Soldado coudicional com
prendido eu el caso segundo del ar
tículo 87^de la Ley. 

7,—Sautiago Moreno Hidalgo.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

, 9.—Luis Mariaao García y García.— 
Soldado condicional comprondido eu el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

11.—Gabriel Esteban Díaz Solr. 
dado coudicioual comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

12.—José Mauricio Ortuño Abad.— 
S ii lado condicional comprendido eu 
el caso segundo del art. 87 do la Ley. 

14.—Nicasio Domínguez García.— 
Talla: 1*533 mm. Coutinúa excluido 
temporalmente. 

Venturada 
¡ , . • . . 

Núm. 2.—Cesáreo Velasco Hornánz. 
— Inútil. Excluido totalmente 1 con 
arreglo al caso segundo del a r t . 80 
de la Ley. 

VUXameja 

Núm. I.—Marcelino García Ab.uje. 
tas.—Soldado coudicional comprendido 
eu el caso primero del art. 87 de la 

2.—Celedonio Carretero Sanz.—Rol
dado coudicional comprendido en el 
caso primero dol art. 87 de la Lvy. 

4 . — A t 3 n a s i o Martín Moreno.—Sol
dado coudicional comprendido on el 
caso segundo del art . 87 de la U\y. 

Naucicirner* ' 

l íúm. 17.—Fermín Conrález Colono o. 
— Soldado condicional comprendido 
en el caso segundo del art. 87 de la 
Ley 

Dar traslado al Excmo. Sr. Capitáa 

http://10dr.ll
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general do Andalucía y Sr. Coronel 
Jefe de la roña núm. 16 de la Real or
den del Ministerio de la Gobernación, 
lecha 29 de Mayo último, por la que 
se ordena á esta Comisión se reclame 
de la Autoridad militar la baja del 
m.'zo Juan Grande, del reemplazo de 
1901 y capo de San Sebastián de los 
Reyes, el ¿ual fué. exceptuado nueva-
s iente en segunda revisión el día 18 
del mes aoterior. 

Remitir debidamente informado al 
limo. Sr. Secretario general del Con
sejo de Estado, según previene el a r 
tículo 136 de la Ley, el expediente y 
recurso promovido por el padre del 
mozo Cirilo Félix Kojo Carrasco, sor
teado con el núm. 11 en Chinchón para 
el actual reemplazo. a el acuerdo 
de esta Comisión fecha 14 de Mayo úl
timo por el que se le declaró soldado. 

Por el Sr. Secretario, á nombro de 
la Comisión, se interrogó á los repre
sentantes de los pueblos que han con
currido en este día á verificar las ope
raciones de reclutamiento si tenían 
la absoluta seguridad respecto á que 
los mismos ó sus padres, hermanos, 
e t c . , fueran las verdaderas persouas 
inferesadas, en cumplimiento de lo 
que dispono el art . 129 del Regla
mento, habiéndose contestado afirma
tivamente por dichos representantes, 
los cualos identificaron la personalidad 
de los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presente 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurr i r en 
alzada ante el Ministerio de la Gober
nación si no estuviesen conformes eon 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual so dio por terminada la 
sesión , extendiéndose ia correspon
d i e r e ;<c a, que firman el Sr. Pres i 
dente de la Comisión y los Sros. Voca
les conmigo el Secretario, de que cer
t i f i c o . ^ . 0 B . °=R1 Presidente, Félix 
del Casti!lo.=E! Secretario, Simón Vi-
ñals. 

1 3 7 . - 1 9 3 . 

Sesión de 3 de Junio de 1903 

Señores qne asistieron: 
Buendía, Vargas Machuca, Rincón, 

Castillo, -Salcedo, Pérez Royo, Hevia. 
Abierta la sesión á las nueve oh 

punto de la mañana bajo la presiden-
cía del Sr. D. Juan Rincón, Vicepre
sidente de la Comisión provincial,}* con 
asistencia do los'Sres. Vocales faculta
tivos D. Justo Gavaldá y D. Andrés 
Jurado de la Parra , fué leída y apro
bada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
á resolver incidencias del actual r e 
emplazo y revisión de excepciones 
otorgadas en ^añoa ajoferiores, obte
niéndose el siguienlo'resaltado: 

Revisión.—Reemplazo de 1902 

Audiencia 

Núm. 19 —Pedq$'i<Kt''jGouzalez Ruiz. 
.—Inútil. Continua excluido temporal
mente. 

22.—Hduar lo Duque Saufos.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Lev. 

30.—Adolfo Rubini Oarvia. —Sol
dado por haber obtenido la talla de 
1»552 mm. 

41. — Anírel Cabrán ?iómez.— Sol
dado condiei nal comprendido en el 
caso prime'o oei art . 87 de la Ley. 

47.—Miguel Rtáftjfelflflil Fernández. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art . 87 de la Ley. 

51.—Miguel Albornoz Gómez.—In
útil. Continúa excluido temporal-
n e n i e . 

54.—Mariano Soriano Marqués.— 

í a J a : 1*527 mm. Continúa exclnfüo 
temporalmente. > h 

60.—Federico San Gil López.—In
út i l . Continúa excluido temporal
mente. 

02.—Justo Sánchez Usa braga.—In
úti l . Continúa excluido temporal
mente. 

66.—Eustasio Pastor González.—Ta
lla: l 4 5 1 5 m m . Continúa excluido tem
poralmente. 

70.—Ildefonso Acedo y Fernández 
de la Vega.—Pendiente. 

71.—Juan Granda.—Soldado condi
cional comprendido en el caso sexto 
def art . 87 de la Ley. 

72.—Domingo Tobar Pedrosilla.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso.segundo del art . 87 de la Ley. 

73.—Ángel García Mariua.—Ex
cluido por fallecimiento. 

81.—Antonio García Ceca Andrés. 
—Talla; l'50b* mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

86. — Luis Alaixandre Romero.— 
Talla: 1*517 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

90.—Rafael Hoyos González.—Sol-
dado condicional comprendido en e l 
caso segundo del art . 87 do la Ley. 

91.—Sebastián López Ramírez.—In
útil . Continúa excluido temporal
mente. 

96. — Eduardo García González.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del art . 87 de la Ley. 

99.—Francisco Gómez Hernández.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

102.—Román Muñoz Jurado.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

103.—Ciriaco Roque Caballero Ló
pez.—Soldado condicional comprendi
do en el caso segundo del art. 87 do la 
Ley. 

106. — Francisco López 3arcfa.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del a r t . 87 de la Ley. 

108.—Francisco Pinilla Romero.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso pimero del ar t . 87 de la Ley. 

110.—Mariauo Mayorga Campos.— 
Soldado condicional comprendido en ol 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

116.—Pedro Herráoz Polo (conocido 
por Antonio).— Inútil. Coutinúa ex
cluido temporalmente. 

118 —Mariano Tordesilla García.— 
Talla: 1'512 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

119.— Cesáreo Nieto Chicharro.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso seguudo del art . 87 do la Ley. 

124.—Antonio Calvo Gutiérrez. — 
Inútil. Continúa excluido temporal-
mente. 

126\ — Feliciano Leandro Cueto 
Franco. — Soldado condicional com 
prendido en el caso seguudo del a r 
tículo 87 de la Ley. 

129.—Jesús Ribero ¡Salvador.—Ta
lla: 1*500 mm. Continúa excluido tem
poralmente. "' 

130.—José Martínez García.— Sol
dado condicional comprendido en el 
caso p^meTO del art 87 deja, hfify. 

131.—.Santiago pallego Méndez.— 
Soldado coridiclonál comprendido en el 
caso segundo del ar t . 87 de-la Ley. 

K-.5.—Hasilio Ramos Martínez. — 
Talla: 1*527 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

136.—Lucas Mariano DoeaJ Mateo. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente . 

137.—Lorenzo Fernández Costero.— 
Soldado cotadicioual comprendido en el 

,caso noveno del art. 87 de la Ley. 
139.—José Gómez Maestre.—Sol

dado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Loy. 

1 4 2 . — J ^ q § t a A U f t 4 * A l b a . -
Soldado condicional comprendido «0,61 

,ca80 segnndodel art . 87 de la Loy. 

151.—Emilio Santos Ajenjo.—Talla: 
1*505 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

153.—Valentín Rubio Escalada.— 
Soldado por haber obtenido la talla de 
T553 mm. 

154.—Luis Camacho Mieres.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso sexto del art. 87 de la Ley. 

160.—José Moreda Laborda.—Talla: 
1*505 mm. Continúa excluido tempo
ralmente. 

184.—Antonio González Andrés.— 
Soldado por haber resultado el her
mano apto para el trabajo. 

186.—Oeferino Fuentes Sánchez.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

191.--Autouio Franco Mnrtínez.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

102.— Felipe Ponce Calzada —Ta
lla: 1 ' 5 3 5 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

193.—Jesús Corral.—Soldado condi
cional comprendido en el caso sexto 
del art. 87 de la Ley. 

196.—Antonio García Diego Lerraa. 
—Inútil. Continúa excluido tempo
ralmente. 

205.—Pablo Arce Camuñas.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segunJo del art. 87 de la Ley. 

218.—Francisco Azpeitia . — Talla: 
1*532 mm. Cont inúa excluido tempo
ralmente. 

2 1 9 — Francisco Martín Oliva.—Ta
lla: 1*527 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

220.—Eduardo Blanco García.— I n 
útil . Continúa excluido temporal
mente. 

228.—Cipriano Rodrígnez Aynso.— 
Soldado condicioual cornpreudido en el 
caso segundo del a r t . 87 de la Ley. 
^ 229.—Matías Chicharro Mar t ín .— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

Venturada 
Núm. 1.—Florentino Velasco Her -

náu.—Talla: 1*530 ram. Continúa e x 
cluido temporalmente. 

Revisión.—Reemplazo de 1901 
Audiencia 

Núm. 7.—Ricardo Moran Muñoz.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de Ley. 

12.—Pelayo Fernández Rodrigo.— 
Talla: 1*505 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

14. —Vicente González André s .— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

lo.—Nicoraodos García Sánchez.— 
Sollado condicioual comprendido en el 
caso segando del ar t . 87 de la Ley. 

16.—Saturio José Duran López. — 
Soldado coudicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley 

18.—Fidel; S.edauo Antón.—Inúti l . 
Continúa excluido temporalmente. 

24.—Lorenzo Casatmnaua Ojeda.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso .segundo del art. 87 de la Ley. 

27.—Elias Castillejo Rodríguez (co
nocido por Alfouso).—Soldado coudi
cional comprendido en ol caso prime
ro del art. 87 de 13 Lev. 

31.—Miguel Quiñones Orta.—Solda
do condiciona) comprendido en el 

,caso primero del art. 87 de la Ley. 
38. — Casimiro Lorenzo Revellón 

Sanz (conocido por Carlos).—Soldado 
condicional cornpreudido en el caso 
octav > del a r t . 87 de la Ley. 

40.—Florencio Teodoro Baniguete 
Gómez.—Soldado condicional compren

d ido en el caso primero del art. 87 
de la Ley. 

42—Tomás Gómez Rodríguez.—In
útil . Continúa excluido temporal
mente. 

43—MigaelFernández Rodríguez. 

—Soldado condicional comprendido en, 
el caso segundo dfl art. 87 do la Le> 

49.—Juan Sirvent Diez.— Soldado-
condicional comprendido en el caso 
sexto del art. 87 do la Ley. 

61.—Juan Micheiena García.—$oU 
dado condicional com prendido en el 
caso sugundo del art . 87 de la Ley. 

55. — Enrique Garrfguez Vela . 
Soldado 'condicional compr ndíjo eu 
el caso segundo del art . 8*7 de la Ley^ 

65.—Vicente Enrique Moreyta Gou." 
zález.—Soldado condicional compren, 
dido en el caso primero del art. 87 
la Ley. 

68 .—Ventura López H e r v í a s — I Q . 
ú t i l . Continúa excluí lo temporal, 
mente. 
—7T. — Antonio Fernández. — Talla: 
1*52) ram. Continúa excluido lempo» 
raímente . 

7 2 . — Eloy Peliz Manon. — Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

80.—Luis García Hernáudez.—Sol
dado condicional comprendido en el: 

caso primero dol art . 87 de la Ley. 
8 2 . — Pedro Sautos Castillo.—IQ. 

útil. Continúa excluido temporal
mente . 

84.—Martín Veces Michinel.—Sol
dado coudicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

8 9 —Manuel María de Pablo Mar
tín.—Soldado condicional comprendido» 
en el caso segundo del art . 8 7 de la 
Ley . 

91.— Manuel Ballesteros Betres.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

94.—Luis Benito y Benito.— Solda lo 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art . 87 do la Ley. 

9 6 . — Dominico Lucio Bardal Del
gado.—Soldado condicional compren» 
dido en el caso segundo del art. 8 7 de 
la Ley. 

9 7 . — José Yuste García .— InútiL 
Continúa excluido temporalmente. 

100.—Mercielano Hernández Pérez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso según !o del art. 87 de la Ley. 

102. Miguel Rodríguez Lucas.— 
Talla: 1*540 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

103.—Jcsé Herraz Fraga.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
primero del a r t . 87 de la Ley. 

104.—Podro Faustino Tapetao Mo
reda.—Talla: 1*540 mm. Cpntiuúa ex
cluido temporalmente. 

106.— Francisco Blanco Suárez.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segnndodel art . 87 de la Ley.' 

126.—Cándido Ignacio García Ma-
gán.—Soldado condicional comprendi
do en el caso primero del art. 8 7 de la 
Ley. 

138.—Miguel Ramos Martín.—In
útil. Continúa excluido temporalmente^ 

141.—Francisco Recio López.—In
útil. Coutiuúa excluídoteraporalmeuter 

. 143.—Ángel Lenza Fornánde».—In
útil. Continúa excluido témpora lmeuter 

144.— Francisco Reyes Chaves.— 
Soldado condicioual comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

149.—Melquíades López Gómez Ca
minero.—Soldado comprendido on el 
caso primero del art . 87 de la Lov. 

151.—Agustín Felipe Teloba / - l i 
lla.—Soldado condicional comprendí lo 
en el caso sogundo.del ar t . 87 de la 
Ley. 

176.—Victoriano Adillón Loroozo-
—Soldado condicional comprendido en 
eí ca«o primero del art. 87 de la Ley-

182.—Joaquíu Jiménez Martínez.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

186.—Pedro García Urosas.—Solda
do por haber obtenido la talla de 1*545 
milímetros. 

194.—Félix Sáoz Sañudo.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

198.—Julián Pedro Galiano Medina, 
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- T a l l a : l ' 5 1 0 m m . Continúa excluido 
temporalmente. 

200.—Ju-m Manuel Pérez Fernán
dez.— Continúa excluido temporalmenj-
te con arreglo al caso tercero del a r 
tículo 83 de la Ley. 

202 — Gregorio Fernández González. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

209.—Manuel Rodríguez Losada.— 
Soldado condiciona! comprendido en el 
cas'> primero del art . 87 de la Ley. 

212.—Gumersindo López Provencio. 
—Talla: T520 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Colmenar Viejo 

Núm. 27.—Alberto González Ortega. 
— Inútil. Excluido totalmente con 
arreglo al caso segundo del art. 80 de 
la Ley. 

Remitirá la Comisión mixta de Ta
rragona los certificados de reconoci
miento y talla del mozo Maouel Maese 
Veloso, núm. 122 del sorteo de dicha 
ciudad para el actual reemplazo, y de 
los que se desprende que ha resultado 
con la talla de T720 milímetros é in
útil para el servoio militar. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de 
la Comisión, se interrogó á los repre
sentantes de los pueblos que lia:, con
currido en esle día á verificar las ope
raciones de Reclutamiento si tenían 
la absolHta seguridad respecto á quo 
los mismos ó sus padres, hermanos, et
cétera, fueran las verdaderas personas 
interesadas, e n cumplimiento de lo 
que dispon*.* el art. 129 «te! Reglamen
to, habiéndose con'.est&do afirmativa
mente por dichos representantes, los 
cuales identificaron la personalidad de 
los interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art . 124 de la Ley y 
123 del Reglamento, se hizo presento 
en cada caso á todos los interesados 
el derecho que les asiste de recurrir 
en alzada ante el Ministerio de la Go
bernación si no ostuviosen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se d i o por terminada la 
sesióu, extendiéndose la correspon-
dient" acta, que firman el Sr. Presi
dente de la Comisión y los Sres. Vo
cales conmigo el Secretario, de que 
certifico. = V . Q B.° = E1 Presidente, 
Juan Rincón .= El Secretario, Simón 
Virkals. 

1?5.—193. 

re 5, bajo la p-esidencia del Excelentisi- Los expresados pliegos de condiciones 
mo Sr. Alcalde ó en quien a! efecto de se hallarán de manifiesto en la Secretar ia 
legue y oori las formalidades del ar t . 17 j del Excmo. Ayuntamiento (Negociado 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, i 8.°), y en las horas de diez á doce, doran-

^yirntaniientos 
M A D R I D 

Secretaria 
Esta Excm». Corporación ha acordado ¡ 

saoar á pública subast-a el suministro de • 
tubería de hierro fundido y otros acce- I 
sorios para la conducción y canalización 
de aguas en la calle de Sandoval, bajo el 
tipo de 1.857*90 pesetas 

Los licitadores, que podrán presentar
se por sí ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por algún - de 'os Sres . Letrados Consis 
toriales, D. Manue l l l a r l a Moriano, D. l g -
naoio Suárez García, D. Antonio R. de Póo 
y D. Gregorio Cajupuzano, consignaran 
previamente como fianza provisional la 
oantldad de 92'89 pesetas en la Caja g e 
neral de Depósitos y Amortización, acom
pañando á los respectivos resguardos los 
sellos oorresponcienus al arbitrio mtuii 
oipal establecido, y el rematante la defi
nitiva de 185*79 pesetas, que le será de 
vuelta à la terminación del contrato p re 
via la oertiiícación correspondiente. 

La subasta se verificará el dfá 6 de 
Agosto do 1909, á las once, en la pr imera 
C a s a Consistorial, p l a t a de la Villa, ñame-

y las proposiciones pa ra la misma se prc 
sentarán durante el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de oondiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secre
taría (Negociado 8 o ) , durante las horas 
de diez á doce, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematan te de la par t ida 
consignada en el capítulo IV, art . 3.°, oon-
to 3.°, zona l .*del vigente presupuesto 
del Ensanche. 

Anunciada esta subasta duran te el 
plazo de diez días y en la forma que es
tablece el art . 29 de la Instrucoión de 26 
dé Abril de 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 3 de Julio de 1903.=E1 Se-
oretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(quo doborá. oxtonderso on papel timbrado del 
Estado do la claso 11.* y A1 proaontarso llevar 
oscrito on el sobre lo siguiente: "Proposición 

para cpt'ar & la subasta do.- .n) 
D.. , que vive . . . , enterado de las oondi

ciones de la subasta en pública lioitaoión 
del suministro de tubería de hierro fun
dido y otros accesorios para la cana l i 
zación de acuas en la calle de Bando val , 
anunciada en el BOT.ETJN OFICIAL de la 
provinoia del día... de..., conforme en un 
todo con las mismas, se compromete á 
tomar á su cargo dioho suministro con 
estricta sujeción á ellas por (aquí la p ro 
posioión en esta forma: los precios tipos ó 
con la baja de—tanto por ciento en letra 
—en los precios tipos). 

(Fecha y firma del proponente.) 
5 3 8 - 2 1 2 . 

Esta Excraa. Corporación ha acordado 
en sesión de 29 de Mayo anterior apro
ba r los pliegos de condioiones de la su
basta que intenta celebrar para con t ra 
ta r la construcción de 65 metros aprox i 
madamente de alcantaril la en la callo 
de Sandoval. 

Los expresados pliegos de oondiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secre ta
r ía del Excmo. Ayuntamiento (Negocia
do 8.°), y en las horas de diez á doce, d u 
rante los diez días siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el Bo-
l E U N OFICIAL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes oontra 
dicha subasta; en la inteligencia de que , 
t ranscurr idos los diez días antes men
cionados, no habrá ya lugar á reolama-
oióu alguna y se tendrán por desecha -

I das cuantaB en este caso se presenten. 
Lo que se anunoia al público *n cum

plimiento á lo dispuesto en él ar t . 29 del 
Real decreto é Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de se rv i -

i c losprovinoialés y munioipales. 
Madrid 6 de Julio de 1903. = EI Secre-

tario, F . Ruano. 
5 8 7 . - 2 1 5 . 

Es ta Exorna. Corporación ha acordado 
en sesión de 29 de Mayo anterior apro
ba r los pliegos de condiciones de la s u 
basta que intenta oelebrar para cont ra
tar la construcción de 143 metros apro
x imadamente de alcantaril la en Ja calle 
de Ángel Saavedra. 

te los diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezoa inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas rec la
maciones sean procedentes oontra dioha 
subasta; en la inteligencia de que, t rans
curridos los diez días antes mencionados, 
no habrá ya lugar á reclamación alguna 
y se tendrán por desechadas cuantas en 
este oaso se presenten. 

Lo que se anunoia al público en cum
plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real deoreto é Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de serv i 
cios provinciales y municipales. 

Madrid 6 de Julio de 1903. = El Seore-
tario, F . Ruano. 

688 . -216 . 

Esta Excma. Corporación ha acordado 
en sesión de 29 de Mayo anterior apro
bar los pliegos de condioiones de la su
basta que intenta celebrar para cont ra
tar la construcción de oinco trozos de al
cantari l la en la oalle de Santa E n g r a -
oia, entre la glorieta de los Cuatro Cami
nos y el Almacén general de la Villa. 

Los expresados pliegos de condioiones 
se hal larán de manifiesto en la Secreta
rla del Excmo. Ayuntamiento (Negocia
do 8 ®), y en las horas de diez á dooe, du
rante los diez d ías siguientes al en que 
este anunoio aparezca inserto en el Bo-
I-BTIK OF C;AL de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse ouantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que , 
transcurridos los diez días antes mencio
nados, no babrá ya lugar á reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este oaso se presenten. 

Lo qne se anuncia al júbl ico en cum
plimiento á lo dispuesto en el a r t . 29 del 
Real deoreto é Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Madrid 6 de Julio de 1903.=EI Secre
tario, F . Ruano. 

5 8 9 . - 2 1 5 . 

Esta Exorna. Corporación ba aoordado 
en sesión de 29 de Mayo anterior apro
bar los pliego? de condioiones de la su
bas ta que intenta oelebrar para cont ra
tar la construcción de oinco trozos de al
cantarilla en la calle de Bravo Morillo, 
desde el encuentro de esta oalle con la l í 
nea de fachadas de la glorieta de los 
Cuatro Caminos, á verter en la construida 
denominada de Trafalgar . 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretar ía 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado 
8.°) , y en las horas de d iezá dooe, du
rante los diez días siguientes al en que 
este anunoio aparezoa inserto en el B O 
L E T Í N OFJplAL 'ie la provincia, dentro o|e 
cuy-) p:azo podran presentarse cuantas 
rcctuinaoiones sean prooedentes contra 
dicha subasta; en ka iuteligencia de que, 
transcurridos los diez días antes mencio
nados, no habrá ya lugar A reclamación 
alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anunoia al público en cum
plimiento & lo dispuesto en el articulo 29 
de! Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril dé 1900 para la contratación de 
servicios provinciales y munioipales. 

Madrid 6 de Julio de 1903. = E 1 Secre
tario F . Ruano. 

690.—216. 

Esta Excm a. Corporación ha acordado 

8 

_ iOfii ob oilull ob 8 o i o m » h i * v 
en sesión.,4o/..36.do,i Mayo anterior a p r o 
bar jos. pUegos de condiciones de la s u 
basta que intenta celebrar, para contra-

. o Fu r O D nftptrxK «iar.il f i T 
tar la Construcción de tres trozos de a l 
cantaril la en la oalle de Fe rnando el 
Santo, entre Almagro y Zurbano, á v e r 
ter en esta última Zurbano y Monte-
Esqutnza, y desde ést i al paseo de la 
Castellana. 

Los expresados pliegos de condicionei 
se bailarán de manifiesto en la Seoretaria 
del Excmo, Ayuntamiento (Negooiado 
8-°), y en las horas ded iez a doce, d u r a n 
te loa diez días siguientes a! en que es
te anunoio aparezoa inserto en el BOIK-
T I H ÓFtoiAi de la provincia, dentro de cu 
yo plazo podrán presentarse cuántas re
damac iones sean procedentes oontra di
oha B u b a -ta: en la inteligencia de que ; 
t ranscurridos los diez días antes mencio
nados, no habrá ya lugar á reclamación 
a lguna y se tendrán por desechadas 
ouantas en este caso re presenten. 

Lo que se anunoia al público en c u m 
plimiento á lo dispuesto en el a r t . 29 del 
Real deoreto ó Instrucoión de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de sei v i 
rios provinciales y municipales. 

Madrid 6 de Julio de 1903. = E I Sec re 
tario, F. Ruano. 

591—216. 
C o r v a 

Las cuentas de este Pósito, correspon
dientes el afio de 1902, se hallan te rmina
das y expuestas al público en esta ríeore-
taria, por término de quince dias, pa ra 
oír redamaciones , pasados los cuales no 
se admit i rá ninguna,. 

Corpa 8 de Julio de 1903.=E1 Aloalde > 

Víotor Salamanoa. 
6 3 2 . - 2 1 7 . 

H i r a f l e r e s de l a S i e r r a 
Por haberse hallado desmandadas en 

finca partioular, se haPan depositadas en 
la ganader ía de Francisco Ramírez Peña 
siete reses lanares merinas, oinco m a -
> ores y dos corderos, las oinco con za r -
cillo en las dos orejas y dos cuartos qui
tados en la derecha por delante y una 
muesca por det rás ,y en La izquierda o u a r -
to por detrás . 

Lo que se hace públioo por el presente 
y término de veinte dias, durante el oual 
podrá pasar á recogerlas su legítimo due
ño, provisto del oportuno certificado q u e 
le acredite ser tal y previo abono de los 
gastos causados al efecto. * 

Miraflore8 de la Sierra 8 de Jul io de 
1903.= EI Alcalde, Pab o Perales . 

605.—216. 
ftavalasramella 

El día 4 del actual so le ha escapado y 
desaparecido del pueblo de Brúñete, al 
veoino de esta villa D. Ciriaoo Povedano, 
la caballería siguiente: Uua bu r r a peque
ñ a , cer rada , pelo pardo, con nna estrella 
larga que la coge toda la frente, sin e s 
quilar y desherrada . 

Y con el fin de que si estuviere deteni
da en algún pueblo los señores Alcaldes 
se 8irvun comunicarlo a mi Autoridad, ae 
hace público por medio del presente 
anuncio, así oomo p:.ra recogerla si se 
hallase en poder de alguna persona. 

Nava lagamdla 6 de Julio de 1903.=E1 
Alcalde, Ciríaco Povedano. 

<*08.-2¿6, 
V ' a l d e m o r o . 

El presupuesto adicional, refundido 
en el ordinario del año aotua j se ha l la 
terminado y expuesto al púb . ioo en la 
Seoreta.ría de este Ayuntamiento, por 
término ,dp quino» dias, para oír l a t 
rec lamac iones que contra el uu fatuo S O 
formulen. 

http://�iar.il


Martes ¿4 de Ju¿io de 1903 

Valdemoro 8 de Julio do 1903. = El 
Alcalde, José Rodrigue* AlonBO. 

604.—*16. 

YlllnmanrUae de T a j o 
Por terminación de oontrato oon el que 

la desempeñaba, ae baila vaoame la 
p!-iza de Médico t i tular de esta villa, 
dotada oon el Bueldo anual de 750,poseí 
tas, por la asistenoia á cuatro familias 
pobres inoluidas en Beneficencia y paga» 
das por t r imestres vencidos. 

Además el Médioo puede oontar con 
1.500 a que ascienden las igualas oon-los 
part iculares, podiendo cobrar las por men
sualidades adelantadas; en estas iguuias 
ó contratos no in tervendrá el A y u n t a 
miento. 

L a poblaoión oonsta de 154 vecinos, es 
sana, oon muoba vegetación, y se halla 
si tuada en la r ibera del Tajo, distando 
sólo 12 kilómetros de las Estaciones del 
ferrooarril de Colmenar de Oreja y San 
ta Cruz de la Zarza. 

Los aspirantes á la plaza presnn 'arán 
sus solioitudes, debidamente re in tegra 
das , al Sr. Alcalde de esta looalidad. en 
el plazo de treinta d ías , contados desde 
el en que aparezca ut presente anuncio 
en e! B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Villamanrique de Tajo 9 de Jul io do 
1003. =»E1 Alcalde, Emilio Camaobo. 

634.—217. 

Junta provincial 
de Instrucción pública de ]\Iaditd 

El limo. Sr . Rector de la Universidad 
Central se ha servido nombrar con tocha 
9 del corriente Maestras interinas de las 
Esouelas de asistenoia mix ta de Tituloia 
y Valdemaqueda á dofia Josefa Freijo y 
Sordo y doña María Sanz y Sancho, res 
pect ivamente . 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I 

CIAL pa ra su conocimiento y demás 
efeotos. 

Madrid 11 de Jul io de 1903.=ÜI P r e s i 
dente, J . Sánchez Guerra.=«E1 Secre ta
rio, VidaJ L. Colmenar. 

628.—217. 

A d u a n a de Irún 

Habiendo terminado el plazo de dos 
años que s e ñ a l a el a r t . 138 de las Orde
nanzas d e Aduanas sin haberse presen
tado el justificante que acredite la res i -
denoia en España del subdito francés 
Mr. Emanuel Chenor Kian, domioiliado 
en Madrid y propietario del mobiliario 
despachado con deolaraoión núm. 3 371 
de 1901, esta Administración, oon arreglo 
al oitado artioulo, lo hace públioo para 
conocimiento del interesado, quien debe
rá justifioar dicho extremo en el término 
de quince dias, á oontar desde la publ i 
cación del presente anuncio en el hoi.K-
TIN OFICIAL de l a provínola, y de no efeo-
tuario se procederá al ingreso definitivo 
de los dereohos depositados. 

I r á n 6 de Julio de 1903-=E1 Adminis 
t rador , Eduardo Carbajo. 

610.—2 H>. 

Universidad Central 

I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 
Sor María de* ta Natividad de Burgos y 

Delgado, natural de Ronda, pr rv inela de 
Málaga, ha presentado en estn Universi
dad instancia solicitando, como Directora 
de la Esouela-ási lo dirigida por Hijas de 
la Caridad de San Víoeote de Paúl, tita 
adu de «María Cristina», establecida en 

Madrid, carre tera de Ex t remadura , n ú 
mero 34, se declare que d lchoEs tab lec i -
mlento reúne las oondioiones y c i rcuns
tancias exigidas por el Real decreto de 
11* de Julio de 1902 y sus disposiciones 
concordadas. Al efecto,aoompaña A dloha 
fnstanolá, dntre otros dooumentos, los si
guientes: 

11* Certificación de la que resalta 
qne la interesada nació el 4 de Septiem
bre de 1869. 

2.° Otra de buena conducta expedida 
por la Alcaldía del Excmo. Ayuntamien
to de Madrid; y 

3-° El cuadro do enseñanzas que 
sigue: 

Lectura . 
Historia Sagrada. 
Gramática^ 
(ieografla. 
Historia de España. 
Esoritura. 
Cateoismo. 
Aritmótioa, y 
Geometría. L 1 

Lo que, eu cumplimiento de lo p r e 
venido en el a r i 7 ." del Real decreto de 
I o de Ju l io de 1902, se anunoia pa ra 

. general conocimiento y á fin de que pue
dan presentarse reclamaciones dentro 
del plazo de quinoe dias, á contar desde 
el siguiente al de la inserción del presen-

J._te.anunoio en el Boletín oficial de la 
respectiva provincia,- conforme á lo d is 
puesto en la In8truooión tercera de la 
Real orden fecha 1.° de Septiembre de 
1902, publioada en la Gaceta de Madrid 
de),día 4 del mismo. lA'DMO Mfl 

Madrid 24 de Junio de 1903. =*E1 Reo-
tor, Doctor, Francisco Fernández y Gon
zález. 

449.—208. 

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE IOS 

Servicios ataistrativo-allitam 
Debiendo prooedorse á la adquisición 

por medio de subas ta pública de 16980 
metros de lienzo de algodón para la 
construcción de 9.000 calzoncillos para 
los enfermos d e ¡03 Hospitales Militares, 
con arreglo A lo dispuesto en Real orden 
de 21 de Abril último (D. O., núm. 87), 
so oonvooa por el presente anuncio & una 
primera subasta , q u j se ce l -brará el día 
20 de Agosto próximo, a las diez de su 
mañana , en la Dlreooión de esté Estable
cimiento, Hitriado en el cuartel do los 
Dooks (Factorías Militaros), oon estricta 
sujeción al pliego de condicionas y p re 
cio limite en 01 fijado que se hal lará de 
manifiesto en dicha dependenoia todos 
los días no feriados, de ooho do la m a 
ñ a n a á una de la ta rde ; en la inteligen
cia de q u e las proposiciones que se p r e 
senten deberán serlu dentro de la media 
hora precedente á la fijada pnra la su
basta, redactadas oon sujeoión al modelo 
que se eatampa A continuación, ex ten 
didas en papel del sello d e la clase 1 1 / , 
sin raspaduras ni enmiendas, ga ran t i za 
das con el talón que acredite el depósito 
previo que maroa la condioión 6 . a . en 
pliego cerrado y formulada por BUS au 
tores ó apoderados, que deberán hallarse 
presentes en el acto de la subasta ó l e 
galmente representados. 
• Madrid y Julio ue 1903.=E1 Subin
tendente militar, Director, P . A., Mar
tín Garoia Váó? 

. ,,, ,j ., u . . | •/ • • tO¡0;VlüS 
Modele de propotición 

D. . . , vecino de... , habi tante en la oalle 
d e . . , n ú m . . . , según cédula personal 
que exhibe, enterado del anuuoio y pliego 

irt||ft n 'hndin 

Providencias^ judiciales 
• !l '» '1 " 

Juzgados de primera instancia 

BUEN AVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera ' instancia é instrucoión del 
distrito de Buenavista de esta oorte, dic
tada en el día de la teoha en el s u m a 
rio que so instruye por tentat iva de su i 
cidio de Rosario Gamo y Mendero, de 
diez y ocho años de edad, soltera, natural 
de esta capital , se cita A la misma y á su 
padre , cuyo nombre !se desconoce, y que 
dijo habi tar en la oalle de Argensola, nú
mero 16, piso segundo, para que compa
rezcan en su 3a fa audiencia, sita en el 
Palacio de las Juzgados , oalle del G e n e 
ral Castaños, deutro del término de ooho 
dias, contados desde ol siguiente al en 
que este edicto fuere inserto en los p e 
riódicos oficiales, con objeto de que pres
te la primera la oportuna declaración y 
pueda ser reconocida por los Médicos 
forenses y el segundo ofrecerle el proce
dimiento por si en ¿I quisiere mostrarse 
par te ; bajo apercibimiento de ser de -
elanuios incui sos en l»> multa de 25 pese , 
tas con qnr 10 lea conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otrns determinaciones á fin 
de ob l iga les A efectuar dicha corapa-
reoehoia. 

Madrid 9 de Julio de 1903. = V . ° B.° = 
Manuel del Valle. = El Escribano, A m e 
ro Martín Iosausti . 

638.—217. 

CENTRO 
El Juzgado de pun ie ra instancia del 

distrito del Centro de esta corte, en pro
videncia de fecha 8 del actual , dictada 
en el expedienté de deolaraoión de here 
deros promovido por doña Filomena 
Alarnes y Mofioz, sobre declaración de 
herederos de D. Tomes Alarnes y Gonzá
lez, ha aoordado anunoiar la muer te in
testada del D. Tomás Alarnes González^ 
natural de Getafe.provinoiadeMadríd, de 
setenta y siete años de edad , v iudo , jo r 
nalero, ocurrida en esta corte el din ¿ de 
Abril de 1901, y so l l ama á los que se 
orean oon derecho A la herencia para que 
dentro del término de treinta días com
parezcan á r edamar lo ante este Juzgado ; 
haciéndose presente que solicita la heren
cia su sobrina de doble vinculo doña Filo
mena Alarnes y Muñoz. 

Madrid 7 de Ju l i a de 1 9 0 3 . = V . ° B . ° = 
Cayetano García Montea. ==E) Aotuario, 
ante mí, P, D., Federico Nie to .=Es oopia : 

Federioo Nieto,. 

• a i l 642.—217. 

PALACIO 
ai Leo al ae aii»i«Ja«oiA eb '»ui 'L- 1 , 1 '-" x 

En virtud de provideuoia del Sr. J u e v 

de condipiones para la adquisición P o r 

subasta públioa de 16.980 metros de lien-
I zo de algodón para la conatruoclón de 
I calzoncillos para los enfermos de.los Hos

pitales Militares, se compromete A fsolll- , 
' tar dicho' género en la forma que p r e - | 

1 viene el indicado pliego de condiciones 
I por el precio d e . . . céntimos de peseta 

oada metro . 
Y para que sea válida esta proposioión, 

es adjunto el resguardo d é l a Caja ge
neral de Depósitos (6 de la sucursal que 
faere) que acredita haber heoho el de
pósito correspondiente. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Todos 1 es guarismos de esta propo

sioión y la oantidad que se fije oomo pre
cio de oferta han de ser en letra). 

612—216. 

de pr imera iostanoia del distrito de 
laoio de esta oort«\ diotada oon fecha $ 
del actual en el juicio de abintestato d 0 

D. José Alonso Boloqui, natural d e P a R U 

piona (Navarra) , de oluouenta y dos aflo, 
de edad, soltero, que falleció en cstanor . 
te, de la q a e e r a veeirto, el día 30 de May© 
del año último, sin otorgar disposición 
alguna testamentaria y sin dejar des
cendiente^ ascendientes ni colaterales 
dentro del cu-arto grado, 8¿ anuncia l a 

muerde sin testar de dioho señor, y a e 

l lama por tercera y última vez á los q u e 

se orean oon derecho á la herencia p H r a 

que comparezcan á reclamarlo ante este 
Juzgado dentro del término de dos me
ses-, bajo apercibimiento que, de no com
parecer dentro del expresado término, 
tendrA por vaoante la herenoia si nadie 
la solicitare. 

Madrid 7 de JuUo do 1903.=V.° B °= 
El !8r. Juez de primera instancia, Tomás 
Mlnguez.-= El Escribano, Licenciado 
JUan Infante. 

6 3 9 . - 2 1 7 . 

Juzgados municipales 

CONGRESO 
En virtud de providencia diotada 

por el Sr. J a e z municipal suplente del 
distrito del Congreso de esta corte, se 
oita á Purificación Rodríguez, de igno
rado paradero, para que dentro del tér
mino de tercero día desdo que la inser-
oión de la presente tenga lugar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, compa
rezca en este Juzgado á pract icar una 
diligenoia pendiente en juioio de faltas 
que contra la misma se sigue; aperc ib i 
d a que, de no hacerlo, la pa ra rá el pe r 
juicio que haya lu_r.u\ 

Madrid 30 de Jun io de 1903.=V.° B.* 
=Pioón.=»El Secretario, Emilio Buoeta. 

566.—214. 

LATINA 

En virtud de providencia del señor 
D. Mauuel López y Aviles, Juez munioi -
pal del distrito de la Lat ina , se oita y 
llama por término de oinoe días á Ramón 
Díaz Cortés, de quinoe años, soltero, tra-
u n t e , natural de San Millán (Zaragoza) , 
que dijo habitar en el barrio de las Cam
broneras, núm. 5, cuarto bajo, núm. 6, 
para que 9e prasente en este Juzgado, sito 
en la oalle de las Maldonadas, núm. 11, 
principal, para la práotioa de una dili 
gencia pendiente en el mismo, pues de 
no aparecer , lo pa r a r á el perjuioio á que 
haya lagar . 

Madrid 8 de Julio de 1903 .=V.°B° 
= López y Avi!ós=EI Secretario, L icen
ciado Jul ián Fernández Garoia. 

533 - Í 1 2 . 

&o&t8 da Piedad y Caja da Ahorros 
de p lad r id 

En esta semana han ingresado en la 
Caja de Ahorros 337.122 pesetas por 3.428 
imposiciones, de laa ouales son nuevas 
321, y se han satisfecho por capital á in
tereses 186.073 pesetas, A eolioitud de 
520 imponentes, 222 de elloe por saldo. 

Madrid 5 de Julio do 1903. = E l Direo-
tor, José Alvares Marinó. 

52V.-212-

Escuela tipográfica del Uospioio ' 


